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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

DECRETO 93/2012, de 25 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la financiación de la
prestación básica de información, valoración y orientación y la gestión del
resto de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Base, y se realiza la
primera convocatoria para el ejercicio 2012. (2012040103)

La Constitución Española faculta a las Comunidades Autónomas en el artículo 148.1.20 para
que asuman competencias en materia de asistencia social. Nuestro Estatuto de Autonomía así
lo recoge en el artículo 9.1.27 atribuyendo a la Comunidad Autónoma de Extremadura la com-
petencia exclusiva en materia de acción social.

Esta materia se desarrolla en la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, cuya fina-
lidad es conseguir un bienestar básico para todos los ciudadanos residentes en nuestra región
mediante un conjunto de actuaciones que tiendan a la prevención y eliminación de las cau-
sas que conducen a la marginación y favoreciendo el total y libre desarrollo de la persona den-
tro de la sociedad.

Con este objetivo se establece en el artículo 4 de la Ley 5/1987 la estructuración de los ser-
vicios sociales en Servicios Sociales de Base y Servicios Sociales Especializados.

Los Servicios Sociales de Base se configuran como la estructura básica de la Acción Social,
que tiene como funciones propias las de Información, Valoración y Orientación, la Animación
Comunitaria, la Ayuda a Domicilio y la Convivencia e Inserción Social.

El contenido de cada una de estas prestaciones y su financiación vienen definidos en el Decreto
12/1997, de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios so-
ciales de titularidad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las
ayudas y subvenciones destinadas a su financiación.

En este Decreto se distingue, por un lado, la financiación de los Servicios Sociales de Base y
de la prestación básica de información, valoración y orientación, que se lleva a cabo a través
de la suscripción de convenios entre la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos,
Mancomunidades y Agrupaciones de Ayuntamientos en los que se desarrollan los servicios.

Por otro lado, el Decreto 12/1997, de 21 de enero, establece la financiación de las prestacio-
nes básicas de Animación Comunitaria, Ayuda a Domicilio y Convivencia e Inserción Social,
que se articula a través de un sistema de subvenciones solicitadas por los Ayuntamientos y
Mancomunidades, dirigidas a sufragar los gastos derivados de la realización de las actuacio-
nes comprendidas dentro de cada una de las prestaciones.

Respecto a la financiación de los Servicios Sociales de Base, en concreto, de la prestación bá-
sica de información, valoración y orientación, la financiación por parte de la Junta de
Extremadura a las entidades mencionadas se ha venido materializando, con carácter anual, a
través de convenios de colaboración, financiando la Junta de Extremadura como máximo el
80% de los gastos de dicho servicio, asumiendo los ayuntamientos, agrupaciones y manco-
munidades el resto de los gastos, hasta sufragar la totalidad de los gastos generados.
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Actualmente la prestación básica de información, valoración y orientación de los Servicios
Sociales de Base se encuentra consolidada en nuestra región, dando cobertura prácticamen-
te a la totalidad de municipios, interviniendo y ofreciendo respuestas a las necesidades de la
población y canalizando las demandas hacia los servicios y recursos sociales correspondien-
tes, a través de una red de profesionales del Trabajo Social. 

Tras la reorganización administrativa de la Junta de Extremadura realizada mediante Decreto
del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y
las competencias de las Consejerías que conforman la administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la Consejería de Salud y Política Social asume las competencias
que, en materia de Servicios Sociales de Base, tiene la administración regional. Por otra par-
te, la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, establece en su Disposición Transitoria la obligación de adaptar a
la referida ley todas las bases reguladoras de concesión de subvenciones establecidas antes
de su entrada en vigor, para la realización de nuevas convocatorias.

Por ello, se hace necesario adecuar la regulación actual del procedimiento de financiación de
la prestación básica de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Base
regulada en el Decreto 12/1997, de 21 de enero, a los cambios introducidos por la nueva es-
tructura orgánica de la administración y, en especial, a la regulación de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En virtud de lo anterior, y dada la importancia de la prestación básica de información, valo-
ración y orientación, como canalizadora de las demandas de la sociedad extremeña así como
su extensión y consolidación en todos los municipios de la región, se requieren vías de finan-
ciación que permitan el desarrollo adecuado, eficaz y eficiente de esta prestación, por lo que
se hace necesario establecer mediante Decreto las bases reguladoras de la concesión de las
subvenciones previstas en la Sección 2ª del Capítulo II del Decreto 12/1997, para la finan-
ciación de la prestación básica de información, valoración y orientación, que hasta ahora se
recogían mediante la firma de los Convenios de colaboración según modelo aprobado en el
citado decreto, manteniendo los elementos esenciales de la regulación existente y comple-
tándolo con el contenido mínimo exigido por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, y con el fin de agilizar el proceso de concesión de las ayudas en el presente ejer-
cicio, se incluye como disposición adicional primera, la convocatoria de subvenciones para el
ejercicio económico de 2012.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero
de Salud y Política Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en su sesión de 25 de mayo de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión de las subvenciones destinadas
por la Junta de Extremadura a la financiación del mantenimiento de los Servicios Sociales
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de Base, en concreto la financiación de la prestación básica de información, valoración y
orientación y la gestión del resto de prestaciones básicas.

2. Estas subvenciones tienen por finalidad la financiación de los gastos originados por la pres-
tación básica de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Base
así como los originados por la gestión del resto de prestaciones sociales básicas de dichos
servicios, siendo los citados gastos en concepto de personal y de mantenimiento.

Artículo 2. De la Prestación Básica de Información, Valoración y Orientación. 

1. La prestación básica de información, valoración y orientación, a los efectos del presente
decreto, tendrá como funciones las reguladas en la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios
Sociales de Extremadura y en el Decreto 12/1997, de 21 de enero, por el que se desa-
rrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de titularidad municipal, siendo su fi-
nalidad garantizar el acceso de los ciudadanos extremeños al Sistema Público de Servicios
Sociales así como al resto de Sistemas de Protección Social. Esta prestación básica junto
con la gestión del resto de prestaciones sociales básicas de los Servicios Sociales de Base
se prestarán y ofrecerán en el marco de la citada normativa así como en las normas de
desarrollo dictadas o que se dicten por la Junta de Extremadura. 

2. La prestación básica de información, valoración y orientación será prestada por profesio-
nales titulados en Trabajo Social de manera descentralizada en los diferentes municipios
que conformen el Servicio Social de Base, facilitando su acceso al conjunto de la ciuda-
danía extremeña. Para la determinación de la intensidad de esta prestación en cada uno
de los municipios que conforman el Servicio Social de Base se tendrá en cuenta la pobla-
ción con la que cuenta cada uno de ellos. 

Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de beneficiario y acceder a la sub-
vención.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas por este decreto, las entidades pú-
blicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que concurran las circunstan-
cias previstas en las presentes bases reguladoras que deberán mantenerse al menos has-
ta la finalización de la ejecución de la subvención concedida.

2. A los efectos del presente decreto, se entenderán por entidades públicas, los ayunta-
mientos, las entidades locales menores, las mancomunidades de municipios y agrupacio-
nes de entidades públicas, que gestionen los Servicios Sociales de Base y estén debida-
mente reconocidas por la Consejería competente en materia de política social.

3. Las entidades públicas para ser beneficiarias de estas subvenciones deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser un Ayuntamiento, Entidad Local Menor, Mancomunidad de municipios o una
Agrupación de entidades públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de este artículo.

b) Estar inscrita en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de
Extremadura.
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c) No hallarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de benefi-
ciario a que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

d) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda autonómica.

e) Estar reconocida por la Consejería competente en materia de política social para la pres-
tación del servicio de información, valoración y orientación.

f) Prestar el Servicio Social de Base, en concreto, la prestación básica de información, va-
loración y orientación. 

g) Cofinanciar la prestación básica en los términos establecidos en el presente decreto. 

En el caso de las agrupaciones de entidades públicas, todas las entidades que la inte-
gran, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarias, deberán reunir todos los
requisitos contemplados en el presente artículo para ser beneficiarias de la subvención.

4. La acreditación de las circunstancias previstas en las letras b) y e) del apartado tercero
anterior, será comprobada de oficio por el órgano gestor.

5. Al objeto de justificar por parte de las entidades públicas de no hallarse incursas en las
causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario a que se refiere la letra c)
del apartado anterior, las entidades solicitantes efectuarán una declaración responsable,
dirigida al órgano que ha de conceder la subvención, que se incluirá en la solicitud de con-
cesión de la subvención.

6. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la cer-
tificación correspondiente.

En el caso de agrupaciones de entidades públicas, esta situación deberá ser acreditada
por todos y cada uno de sus integrantes.

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura será siempre comprobada de oficio.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones. 

1. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, dada la naturaleza de los Servicios Sociales de Base y, en concreto, de la
prestación básica de información, valoración y orientación, como prestación básica y de
carácter universal a prestar por los Ayuntamientos en virtud de lo establecido en el artí-
culo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
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conforme a la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y al
Decreto 12/1997, de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de
servicios sociales de titularidad municipal, configurando la estructura básica de la acción
social. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas
y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación
en la concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa de las subven-
ciones contempladas en este decreto.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia del inte-
resado y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por Orden del titular de la
Consejería competente en materia de política social y publicada en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y se irán concediendo las mismas conforme se vayan solicitando por los interesados, en
la cuantía individualizada que resulte de aplicación de acuerdo a lo dispuesto en el si-
guiente artículo.

Artículo 5. Cuantía a subvencionar. 

1. La cuantía de la subvención que se conceda por la Junta de Extremadura para financiar
los gastos ocasionados por la prestación básica de información, valoración y orientación y
la gestión del resto de prestaciones sociales básicas será como máximo el 80% del coste
total de dichos gastos generados en el ejercicio económico de que se trate, comprome-
tiéndose la entidad beneficiaria a la financiación del resto del coste hasta alcanzar el 100%
del gasto originado.

En el caso de que la modalidad de gestión del servicio sea una agrupación de entidades
públicas, la financiación del resto del coste hasta alcanzar el 100% del gasto originado se-
rá efectuado por cada entidad pública que conforma dicha agrupación en función al nú-
mero de habitantes que tenga cada una de ellas. 

2. La cuantía individualizada de la subvención estará siempre supeditada a la existencia de
crédito suficiente en la aplicación presupuestaria que corresponda y al límite establecido
en el apartado anterior, y será la que resulte de la suma de los costes en concepto de per-
sonal y de mantenimiento, conforme a lo siguiente:

a) Costes de Personal. 

Para la determinación del coste en concepto de personal se tendrá en cuenta, como lí-
mite máximo a subvencionar, las cantidades que por este concepto vengan estableci-
das en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el personal laboral de la Junta de Extremadura de la misma ca-
tegoría y especialidad. Estas cantidades estarán referidas tanto al sueldo como al com-
plemento específico y de destino, todas ellas en cómputo anual de un profesional del
Trabajo Social en la Administración Autonómica, incluidas las pagas extraordinarias y
excluido el complemento de antigüedad. A las cantidades referidas les serán añadidas
las cuotas patronales de la Seguridad Social por la contratación del profesional en cóm-
puto anual. El coste total anual en concepto de personal máximo a subvencionar que-
dará recogido en la correspondiente orden de convocatoria. 
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El coste total anual en concepto de personal será el resultante de aplicar lo estableci-
do en el párrafo anterior por el número de profesionales del Trabajo Social que tenga
reconocido el Servicio Social de Base correspondiente por la Consejería competente en
materia de política social.

b) Costes de Mantenimiento.

Para determinar el coste total anual en concepto de mantenimiento, se establece una
cuantía a asignar a cada Servicio Social de Base por profesional en función del núme-
ro de municipios que lo integre. La cuantificación de dicho coste total será la que re-
sulte de multiplicar la citada cuantía asignada por el número de profesionales del Trabajo
Social que tenga reconocido cada Servicio Social de Base por la Consejería competen-
te en materia de política social.

La cuantía asignada referida en el párrafo anterior es:

NÚMERO DE MUNICIPIOS CUANTÍA TOTAL ANUAL EN
QUE INTEGRA EL SERVICIO CONCEPTO DE MANTENIMIENTO 

SOCIAL DE BASE ASIGNADA POR CADA TRABAJADOR/A 
SOCIAL DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 

1 600,00 €
2 750,00 €
3 900,00 €
4 1.050,00 €
5 1.200,00 €
6 1.350,00 €
7 1.500,00 €
8 1.650,00 €

De 9 a 12 1.850,00 €
13 ó más 2.050,00 €

Artículo 6. Financiación.

1. La financiación de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará con cargo a
las aplicaciones presupuestarias correspondientes de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para cada ejercicio presupuestario. 

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante re-
solución del titular de la Consejería competente en materia de política social, que será ob-
jeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con
la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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3. Por otra parte, en el supuesto de que existiesen entidades públicas gestoras de Servicios
Sociales de Base que no solicitasen las ayudas previstas o que solicitándolas bien no cum-
plan con los requisitos de acceso a las mismas, bien soliciten una cuantía inferior al im-
porte máximo del coste total a financiar por la Consejería de Salud y Política Social, el re-
manente no se distribuirá entre el resto de las entidades beneficiarias, procediéndose a
efectuar la correspondiente anulación parcial de la aprobación del gasto, por el importe
del remanente, una vez resuelta la convocatoria.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en este decreto y de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturale-
za de la prestación subvencionada, resulten estrictamente necesarios y sean ejecutados
dentro del ejercicio presupuestario correspondiente a la orden de convocatoria. En ningún
caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del
mercado.

2. A los efectos del presente decreto, se considerará gasto realizado el que ha sido efecti-
vamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación determina-
do en el artículo 14.

3. Las partidas y los gastos imputables a estas subvenciones serán:

a) Personal.

Podrán imputarse en esta partida las retribuciones salariales más las cuotas de cotiza-
ción de la Seguridad Social que se deriven del personal que la entidad contrate o ten-
ga contratado para la ejecución de la prestación básica de información, valoración y
orientación del Servicio Social de Base y para la gestión del resto de prestaciones so-
ciales básicas del Servicio Social de Base.

No serán gastos subvencionables las retribuciones salariales referidas a horas extraor-
dinarias, a vacaciones no disfrutadas, a gratificaciones extraordinarias y en especie.
Tampoco serán gastos subvencionables las retribuciones por indemnizaciones por des-
pido o jubilaciones, así como el resto de percepciones no salariales o extrasalariales,
salvo las relativas a los gastos de desplazamientos recogidos en el apartado siguiente.

b) Mantenimiento. 

Podrán imputarse en esta partida los siguientes gastos: 

— Gastos de Desplazamientos. 

El personal al que se refiere el apartado anterior tendrá adscrito uno o varios de los
municipios que conforman el Servicio Social de Base. Cuando el personal que desa-
rrolla la prestación básica tenga adscrito más de un municipio, podrán imputarse a
la subvención los gastos de desplazamientos originados para el desarrollo de dicha
prestación en los diferentes municipios, tomándose en este caso como municipio re-
ferente para el abono de los gastos de desplazamientos uno de los municipios que
tenga adscrito el personal encargado del desarrollo de la prestación.
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Asimismo, podrán imputarse a la subvención los gastos ocasionados por las dietas
y alojamientos del personal adscrito originados como consecuencia del desarrollo de
las actuaciones propias de la prestación básica de información, valoración y orien-
tación y la gestión del resto de prestaciones del Servicio Social de Base que se rea-
licen fuera del municipio o municipios de dicho servicio al que esté adscrito el pro-
fesional. 

Igualmente podrán imputarse a la subvención los gastos ocasionados por la asis-
tencia a cursos de capacitación, especialización o ampliación de estudios y, en ge-
neral, los de formación y perfeccionamiento convocados por las Administraciones
Públicas que realice el personal de la prestación básica de información, valoración y
orientación y de la gestión del resto de prestaciones del Servicio Social de Base,
siempre que se lleven a cabo fuera del municipio o municipios del Servicio Social de
Base que el profesional tenga adscrito así como de su domicilio particular. 

El importe de los gastos ocasionados por los conceptos antes señalados no podrá su-
perar las cuantías reguladas por la Administración Autonómica en el Decreto
287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

— Otros Gastos. 

Podrán imputarse a la subvención concedida otros gastos que guarden una relación
directa con la ejecución de la prestación básica de información, valoración y orien-
tación del Servicio Social de Base y de la gestión del resto de prestaciones sociales
básicas del Servicio Social de Base, tales como los originados por los suministros de
luz, agua, teléfono e internet de la sede en la que se preste el servicio de informa-
ción, valoración y orientación y el resto de prestaciones sociales básicas así como
los originados por la adquisición de material de oficina necesario para el normal fun
cionamiento del servicio. 

El órgano gestor de la subvención será el encargado de valorar la adecuación de es-
tos gastos a la naturaleza de la prestación básica de información, valoración y orien-
tación y a la del resto de prestaciones sociales básicas y podrá aceptar sólo la par-
te de los mismos que estime acorde a la naturaleza de dichas prestaciones,
rechazando el resto. 

4. No serán subvencionables, y por lo tanto no podrán imputarse a la subvención concedi-
da, los gastos originados por la realización de obras y/o adecuación de la sede del servi-
cio, así como los ocasionados por la adquisición de bienes inventariables, aquellos que ten-
gan la consideración de carácter amortizables, los derivados de pago de intereses
bancarios y demás contemplados en la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Artículo 8. Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con los modelos normalizados que se estable-
cen para cada una de las modalidades de gestión como anexos de solicitud en el presen-
te decreto, debidamente suscritas por el representante legal de la entidad o por los re-
presentante legales de las distintas entidades que conforman la agrupación de entidades
públicas. Dichas solicitudes se dirigirán al titular de la Consejería competente en materia
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de política social y podrán presentarse en cualquiera de los lugares contemplados en el
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en so-
bre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de
presentación.

2. Las entidades públicas, en cualquiera de las modalidades de gestión, sólo podrán formu-
lar una solicitud a la subvención prevista en el presente decreto. En el caso de que una
entidad presente varias solicitudes, se valorará aquella que cumpla con los requisitos y
caso de que sean varias las que cumplen con los requisitos, se valorará la última de ellas,
según el orden cronológico de registro de entrada. 

3. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación, en original o copia compulsa-
da, sin perjuicio de la adaptación de la documentación que se pueda efectuar en la co-
rrespondiente convocatoria:

a) Certificado del representante legal de la entidad pública referente a la prestación efec-
tiva del servicio de información, valoración y orientación. 

b) Informe económico del coste total de la prestación básica de información, valoración y
orientación y de la gestión del resto de prestaciones básicas del Servicio Social de Base,
según Anexo III del presente decreto.

c) Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas y/o recibidas por el so-
licitante para el mismo programa y/o actuaciones contempladas en el mismo (Anexo IV).

d) Certificado del Secretario de la entidad pública donde se haga constar que se ha reali-
zado la retención de crédito en el Presupuesto de la Entidad de la aportación económi-
ca que le corresponde. 

En el caso de que la entidad beneficiaria sea una agrupación de entidades públicas, todas las
entidades que la integran deberán aportar Certificado de retención de crédito en el
Presupuesto de la Entidad de la aportación económica que le corresponde a cada una de ellas.

4. Asimismo, los solicitantes podrán prestar su autorización para obtener de oficio documen-
tos y certificados que deban acreditar las administraciones y registros públicos, mediante
la cumplimentación del apartado correspondiente en la solicitud de las subvenciones.

5. La formulación de la solicitud por parte del interesado para acceder a los beneficios del
presente decreto, supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la
misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio del derecho al
desistimiento y a la renuncia que el interesado pueda ejercitar.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitud.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención reguladas en el presente decreto se-
rá de tres meses a partir de la publicación de la correspondiente orden de convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.
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Artículo 10. Subsanación de solicitudes.

1. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la docu-
mentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos del interesado no re-
úne los requisitos necesarios, el órgano instructor lo pondrá en su conocimiento, conce-
diéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo, con expreso apercibimiento de que,
de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente;
sin embargo, se admitirá la actuación del interesado y producirá efectos legales si se pro-
dujera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por trans-
currido el plazo.

Artículo 11. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las subvenciones reguladas en el presente decreto será el titular de la Dirección General
competente en materia de servicios sociales de base, quien realizará de oficio cuantas ac-
tuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, comprobará el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos para adquirir la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas
en el presente decreto, y formulará al órgano concedente propuesta de resolución de con-
cesión debidamente motivada.

3. La concesión de la subvención será resuelta y notificada individualmente al interesado por
el titular de la Consejería competente en materia de política social en el plazo máximo de
6 meses a contar desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legiti-
mados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4. La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la subvención, de confor-
midad con lo establecido en este decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y
plazo a que queda sujeto el beneficiario. 

Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, el interesado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el titular
de la Consejería competente en materia de política social, o ser impugnados directamen-
te ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos estableci-
dos en la normativa vigente de aplicación.

Artículo 12. Publicidad de la concesión de subvenciones. 

Se dará publicidad de todas las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto me-
diante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la
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Comunidad Autónoma, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario
al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y la finalidad o finalidades de la subven-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las Entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a cumplir las obliga-
ciones que, con carácter general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial:

a) Prestar el servicio de información, valoración y orientación así como la gestión del res-
to de prestaciones sociales básicas de los Servicios Sociales de Base para la que se le
concede la subvención, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1987, de 23 de
abril, de Servicios Sociales de Extremadura y en el Decreto 12/1997, de 21 de enero,
por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de titularidad
municipal, así como destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida
en la forma, condiciones y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la prestación del servicio y el cumplimiento de la finalidad que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención.

c) Seleccionar al/los profesional/es que ofrecerán la prestación básica de información, va-
loración y orientación y que se encargarán de la gestión del resto de prestaciones bá-
sicas de los Servicios Sociales de Base, conforme a los principios de igualdad, mérito y
capacidad, en cuyos procesos de selección deberán contar con un/a representante de
la Junta de Extremadura designado/a por la Consejería competente en materia de ad-
ministración local, previa solicitud de la entidad pública gestora del Servicio Social de
Base. 

d) Comunicar al titular de la Dirección General competente en materia de Servicios Sociales
de Base los datos de la/s persona/s que ofrecerán la prestación básica de información,
valoración y orientación y se encargarán de la gestión del resto de prestaciones bási-
cas de los Servicios Sociales de Base, con indicación de la jornada laboral y la distribu-
ción horaria así como el municipio o municipios asignados para el desarrollo de la pres-
tación.

e) Abonar a los profesionales que ofrecerán la prestación básica de información, valora-
ción y orientación y se encargarán de la gestión del resto de prestaciones básicas de
los Servicios Sociales de Base, como mínimo, las cantidades en concepto de personal
aprobadas en la resolución de concesión, sin perjuicio de las mejoras que desee esta-
blecer la propia entidad pública gestora del servicio.

f) Sustituir, tan pronto como se produzca y, en todo caso, en un plazo no superior a 30
días, la baja por cualquier motivo del personal contratado con cargo a la subvención,
adscrito a la prestación básica de información, valoración y orientación, dando inme-
diata cuenta al titular de la Dirección General competente en materia de Servicios
Sociales de Base. 
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g) Asistir a las reuniones de coordinación de las prestaciones básicas de servicios sociales
a las que sea convocado por las diferentes Consejerías de la Junta de Extremadura o
entidades públicas de ellas dependientes.

h) Cumplimentar los diferentes soportes documentales que sean requeridos por las dife-
rentes Consejerías o entidades públicas de ellas dependientes respecto a la gestión de
prestaciones y/o recursos sociales que se establezcan así como para el seguimiento y
evaluación de las prestaciones básicas de servicios sociales. 

i) Fomentar la formación y especialización de los profesionales encargados de ofrecer la
prestación básica de información, valoración y orientación así como la gestión del res-
to de prestaciones básicas de servicios sociales.

j) Desarrollar aquellas funciones que le sean asignadas, en el ámbito de los Servicios
Sociales, por las Consejerías de la Junta de Extremadura o entidades públicas de ellas
dependientes.

k) Informar, orientar y auxiliar, en materia de Servicios Sociales, a las administraciones
públicas y, especialmente, a la Administración de Justicia cuando sea requerido para
ello. 

l) Establecer indicadores de evaluación de las prestaciones básicas de servicios sociales
que se ofrezcan y colaborar en la evaluación del resto de servicios y/o prestaciones del
Sistema Público de Servicios Sociales y de otros sistemas y políticas públicas comple-
mentarias. 

m)Dotar de un espacio físico adecuado a las características de las prestaciones básicas de
servicios sociales, que garantice la confidencialidad necesaria y la accesibilidad de la
población. 

n) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente así
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

o) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión y con carácter previo al
pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria
del Estado y frente a la Seguridad Social, en la forma establecida en el presente de-
creto.

La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda autonómica será compro-
bada de oficio.

p) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de
las circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención, tan pron-
to como se tenga conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos. Estos ingresos serán incompatibles con la sub-
vención destinada a la misma finalidad.
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q) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación y control. Esta documentación deberá obrar en poder del beneficiario duran-
te al menos cinco años, para poder ser consultada en caso de inspección o auditoría de
la Administración correspondiente.

r) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Para ello, los beneficiarios deberán exponer en lugar visible, en el exterior del local don-
de se preste el servicio de información, valoración y orientación, un cartel con expre-
sión del Servicio Social de Base que se financia e indicar la condición de acción sub-
vencionada por el Gobierno de Extremadura, Consejería competente en materia de
política social, de acuerdo con lo previsto para su imagen institucional. 

Dicha publicidad se aplicará a los carteles anunciadores así como a todos los materia-
les, herramientas e instrumentos de comunicación y difusión utilizados en el marco del
Servicio Social de Base.

s) Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad con-
cedida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención conforme a
lo establecido en el presente decreto, garantizando que la misma se haga efectiva en
los términos y condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 

t) Presentar la cuenta justificativa del gasto y la memoria justificativa de la realización de
la actividad financiada, en los términos establecidos en el presente decreto. 

u) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

v) Los demás supuestos contemplados en el articulado de la presente norma.

2. Además de las obligaciones contenidas en el apartado anterior, en el caso de que la enti-
dad prestadora del Servicio Social de Base beneficiaria de la subvención sea una agrupa-
ción de entidades públicas, dicha agrupación no podrá disolverse hasta que haya trans-
currido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme se dis-
pone en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 10 de la citada norma.

Artículo 14. Forma de pago, justificación y régimen de garantías.

1. Las subvenciones recogidas en el presente decreto se abonarán en la forma establecida
en el presente artículo y sin necesidad de garantía alguna, conforme a lo dispuesto en la
normativa vigente en materia de subvenciones.

2. Las subvenciones serán abonadas fraccionadamente en tres pagos, siendo la forma de pa-
go la que se determina a continuación:

— Un primer 50% del importe total de subvencionado será abonado una vez emitida la
resolución de concesión y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto del pre-
sente artículo.
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El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficia-
ria de la documentación acreditativa del cumplimiento de medidas de publicidad, así co-
mo a la acreditación de que se encuentra dado de alta en el Subsistema de Terceros,
mediante la presentación del modelo de Alta de Terceros debidamente cumplimentado
en caso de no encontrarse dado de alta.

— El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

• Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el órgano res-
ponsable de la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un im-
porte igual o superior al 25% de la cantidad total aprobada. 

• Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el órgano res-
ponsable de la Entidad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados
en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total apro-
bada. Las justificaciones para el abono de este último 25% deberán aportarse a la
Consejería competente en materia de política social antes del 15 de noviembre del
año al que venga referido la respectiva orden de convocatoria.

En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar supe-
rior al 50% de la subvención concedida.

Cuando la entidad beneficiaria sea una agrupación de entidades públicas, el abono de la
subvención se realizará a la entidad pública que figure como gestora del servicio, que de-
berá reflejarse en la propia solicitud de la subvención.

3. En el plazo de diez días, contados a partir de la recepción de los fondos, la entidad públi-
ca que gestiona el servicio remitirá al titular de la Dirección General competente en ma-
teria de Servicios Sociales de Base, certificado expedido por el Secretario y/o Interventor
acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso del importe abonado con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida la subvención.

4. Previamente al pago de la subvención, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1.o)
del presente decreto, el beneficiario deberá acreditar que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la Hacienda Autonómica, en
la forma que se regula en el artículo 3.6 de este decreto.

5. La justificación de gastos y pagos realizados se efectuará, conforme se dispone en el artí-
culo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, mediante Certificado pormenorizado de los
Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por el Secretario con el visto bueno del representante le-
gal de la entidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finali-
dad para la que fue concedida, y la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los
fondos propios aportados por la entidad beneficiaria a las actividades subvencionadas. 

El Certificado de los Ingresos, Gastos y Pagos se formalizará conforme al modelo que fi-
gura como Anexo V de este decreto, donde se especificará las actividades que han sido
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de los gastos incurridos dentro
de cada una de las partidas, en la forma establecida en el artículo 7.3 de estas bases re-
guladoras. 
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6. Los beneficiarios de estas subvenciones, con independencia de las justificaciones parcia-
les previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento total de la fi-
nalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos an-
tes del 15 de febrero del año siguiente a aquel al que venga referida la correspondiente
orden de convocatoria. A estos efectos, deberán presentar además de la documentación
prevista en el apartado 5, una Memoria justificativa y explicativa de la realización de las
actuaciones financiadas, según modelo que figura como Anexo VI de este decreto. 

Artículo 15. Subcontratación.

Dada la naturaleza de la prestación básica de información, valoración y orientación así como
la del resto de prestaciones sociales básicas de los Servicios Sociales de Base, no podrá con-
certarse con terceros la ejecución de la actividad subvencionada. 

Artículo 16. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
y en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los supuestos de
compatibilidad previstos en este decreto, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en su caso,
de la cuantía de la subvención.

2. Cuando la entidad beneficiaria sea conocedora de cualquier circunstancia que pueda dar
lugar a la modificación de la resolución, lo pondrán en conocimiento del órgano conce-
dente de la subvención tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, procediéndose a la reducción
de la cuantía de la subvención y/o, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas
indebidamente.

Artículo 17. Régimen de compatibilidad.

Las subvenciones reguladas en el presente decreto serán incompatibles con cualquier otra
ayuda, ingreso o subvención obtenida para la misma finalidad, sea cual sea la Administración
o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismo internacional.

Artículo 18. Medidas de control.

La Consejería competente en materia de política social llevará a cabo las actuaciones de com-
probación e inspección necesarias para constatar el cumplimiento de las condiciones y finali-
dad que determinaron la concesión de la subvención.

Artículo 19. De los profesionales que prestan el servicio objeto de financiación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del presente decreto, la prestación básica
de información, valoración y orientación y la gestión del resto de prestaciones sociales bási-
cas de los Servicios Sociales de Base serán prestadas por profesionales titulados universita-
rios en Trabajo Social, profesionales que estarán vinculados jurídicamente al Ayuntamiento,
Entidad Local, Mancomunidad de Municipios o Entidad Pública Gestora, cuando la gestión del
Servicio Social de Base se realice por una agrupación de entidades públicas. 



NÚMERO 103
Miércoles, 30 de mayo de 2012 11498

La Junta de Extremadura será ajena a todo tipo de relación funcionarial, laboral o de cual-
quier otro tipo de relación que pudiera existir entre los profesionales de la prestación básica
de información, valoración y orientación y las entidades públicas subvencionadas.

Cada profesional de la prestación básica de información, valoración y orientación tendrá ads-
crito uno o varios municipios de los que conforman el Servicio Social de Base. 

Artículo 20. Reintegro de las subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra algunas
de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los supuestos de incum-
plimiento de las obligaciones previstas en este decreto.

2. El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención
y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación eje-
cutiva a la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. El órgano que resuelva el reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad pa-
ra modular la obligación de devolución de la ayuda percibida atendiendo al grado y ca-
racterísticas del incumplimiento en que haya incurrido el beneficiario en relación con la fi-
nalidad de la subvención.

4. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos en el apartado uno anterior.

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesa-
do a la audiencia. El órgano competente para resolver dictará resolución que pondrá fin a
la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación. Contra la citada resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de
acuerdo con la normativa vigente.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública
de Extremadura. 

6. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración,
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de de-
mora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte
del beneficiario.

7. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en
materia de subvenciones.
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Artículo 21. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión.

1. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en fun-
ción de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimien-
to por aquélla se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acredita-
da una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

2. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades e inversiones
objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención
en cuanto a la parte no ejecutada. Procederá el reintegro total de la subvención concedi-
da, cuando las actividades e inversiones subvencionables se ejecuten en un porcentaje in-
ferior al 60% de las mismas.

Disposición adicional primera. Convocatoria de ayudas para el ejercicio 2012.

1. Objeto: Aprobar la primera convocatoria, correspondiente al ejercicio 2012, de ayudas de
la Consejería de Salud y Política Social destinadas a financiar los gastos generados por la
prestación básica de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Base
así como por la gestión del resto de prestaciones sociales básicas de dichos servicios, sien-
do dichos gastos en concepto de personal y de mantenimiento.

2. Beneficiarios: los indicados en el artículo 3 del presente decreto y que reúnan los requi-
sitos para obtener la condición de beneficiarios que establece dicho artículo.

3. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. El plazo de presentación de solicitudes es de tres meses a partir de la publicación de es-
te decreto en el Diario Oficial de Extremadura. 

Las solicitudes se dirigirán a la Consejería de Salud y Política Social de acuerdo con los
modelos normalizados que se establecen para cada una de las modalidades de gestión co-
mo anexos de solicitud en el presente decreto, y que se podrán presentar en cualquiera
de las oficinas del registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Las solicitudes deberán acompañarse de los documentos que se especifican en el artículo
8.3 de este decreto.

5. Ordenación e instrucción. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
subvenciones corresponderá al titular de la Dirección General de Política Social y Familia,
quien, a la vista del expediente, comprobará el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 3 de este decreto para adquirir la condición de beneficiario de estas sub-
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venciones, y formulará al órgano concedente propuesta de resolución de concesión debi-
damente motivada, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1 de este decreto.

6. Resolución. La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Consejería
de Salud y Política Social.

El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis me-
ses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuer-
do con lo previsto en el artículo 11.3 de este decreto y en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, el interesado podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el titular
de la Consejería de Salud y Política Social, o ser impugnados directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la norma-
tiva vigente de aplicación.

7. Publicidad. Se dará publicidad de todas las subvenciones concedidas al amparo del pre-
sente decreto mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión de la convocatoria, progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y la fi-
nalidad o finalidades de la subvención. 

8. Cuantía: La cuantía individualizada de la subvención para el ejercicio 2012 será la que se
determina a continuación, financiando la Consejería de Salud y Política Social el 80% de
los costes totales en concepto de personal y mantenimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 5 del decreto:

— Costes de Personal: El coste total anual para la anualidad 2012 será de 31.200,75 €
por profesional del Trabajo Social que la entidad tenga reconocido por la Consejería de
Salud y Política Social, de los que 23.619,04 € corresponden al total de retribuciones
brutas y 7.581,71 € a la Seguridad Social. Siendo financiado por la Consejería de Salud
y Política Social para este ejercicio económico el 80% del citado coste total (24.960,60
euros). 

— Costes de Mantenimiento: el coste total anual por este concepto será, para cada Servicio
Social de Base, el que resulte de multiplicar la cuantía total asignada por trabajador so-
cial en función del número de municipios que componen el servicio por el número de
profesionales del Trabajo Social que tenga reconocido, financiando la Consejería de
Salud y Política Social como máximo el 80% del coste total anual en el ejercicio eco-
nómico 2012 en las siguientes cuantías: 
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NÚMERO DE MUNICIPIOS CUANTÍA TOTAL ANUAL  CUANTÍA A SUBVENCIONAR
QUE INTEGRA EN CONCEPTO DE  POR  LA CONSEJERÍA DE
EL SERVICIO MANTENIMIENTO SALUD 

SOCIAL ASIGNADA POR TRABAJADOR/A Y POLÍTICA SOCIAL
DE BASE SOCIAL DEL SERVICIO (80%) 

SOCIAL DE BASE 

1 600,00 € 480,00 €

2 750,00 € 600,00 €

3 900,00 € 720,00 €

4 1.050,00 € 840,00 €

5 1.200,00 € 960,00 €

6 1.350,00 € 1.080,00 €

7 1.500,00 € 1.200,00 €

8 1.650,00 € 1.320,00 €

De 9 a 12 1.850,00 € 1.480,00 €

13 ó más 2.050,00 € 1.640,00 €

9. Financiación: Para el objeto de esta convocatoria, que tendrá como límite la cantidad des-
tinada a estos efectos en la Ley 1/2012, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012, se destinará la cantidad total de seis
millones noventa y seis mil seiscientos ochenta y un euros (6.096.681,00 euros), con el
siguiente desglose:

a) Dentro del Proyecto de Gasto 2007.14.02.0003 “Servicios Sociales de Base” la cantidad
total de dos millones seiscientos dieciséis mil seiscientos ochenta y un euros
(2.616.681,00 euros), destinada a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

— En la aplicación presupuestaria 2012.15.02.252B.460.00 la cantidad de un millón se-
tenta y siete mil euros (1.077.000,00 euros).

— En la aplicación presupuestaria 2012.15.02.252B.461.00 la cantidad de un millón
quinientos catorce mil euros (1.514.000,00 euros).

— En la aplicación presupuestaria 2012.15.02.252B.496.00 la cantidad de veinticinco
mil seiscientos ochenta y un euros (25.681,00 euros).

b) Dentro del Proyecto de Gasto 2006.14.02.0007 “Otras prestaciones básicas de Servicios
Sociales” la cantidad total de tres millones cuatrocientos ochenta mil euros
(3.480.000,00 euros), destinada a las siguientes aplicaciones presupuestarias y cofi-
nanciadas con cargo a recursos procedentes del Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad y quedando sometidos los créditos a la transferencia de fondos por
parte del citado Ministerio: 

— En la aplicación presupuestaria 2012.15.02.252B.460.00 la cantidad de dos millones
doscientos noventa y nueve mil ciento cincuenta y ocho euros con veintiún céntimos
de euros (2.299.158,21 euros).
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— En la aplicación presupuestaria 2012.15.02.252B.461.00 la cantidad de un millón
ciento ochenta mil ochocientos cuarenta y un mil euros con setenta y nueve cénti-
mos de euros (1.180.841,79 euros).

Estas cuantías podrán ser incrementadas antes de la resolución del procedimiento de conce-
sión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con las cantidades que in-
corporadas al presupuesto sean aprobadas mediante resolución del titular de la Consejería de
Salud y Política Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artí-
culo 6 del presente decreto.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias,
se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución del ti-
tular de la Consejería competente en materia de política social, que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Por otra parte, en el supuesto de que existiesen entidades públicas gestoras de Servicios
Sociales de Base que no solicitasen las ayudas previstas o que solicitándolo bien no cumplan
con los requisitos de acceso a las mismas, bien soliciten una cuantía inferior al importe má-
ximo del coste total a financiar por la Consejería de Salud y Política Social, el remanente no
se distribuirá entre el resto de las entidades beneficiarias, procediéndose a efectuar la co-
rrespondiente anulación parcial de la aprobación del gasto, por el importe del remanente, una
vez resuelta la convocatoria. 

Disposición adicional segunda. Composición de los municipios integrantes de los res-
pectivos Servicios Sociales de Base y de los profesionales del Trabajo Social que lo
conforman.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional del Decreto 12/1997, de 21 de
enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de titulari-
dad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación de las ayudas y
subvenciones destinadas a su financiación, la gestión de las prestaciones reguladas en el
mismo se llevará a cabo por los Ayuntamientos, Entidades Locales Menores,
Mancomunidades y Agrupaciones de Municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a través de los Servicios Sociales de Base existentes a la entrada en vigor
de esta norma, siendo la composición de los respectivos Servicios Sociales de Base y los
profesionales del Trabajo Social reconocidos por la Consejería de Salud y Política Social
para cada uno de ellos los recogidos en el Anexo I.A y B del presente decreto.

2. Cualquier modificación posterior a la entrada en vigor del presente decreto que pudiera
afectar al número o composición de los municipios integrantes de los respectivos Servicios
Sociales de Base recogidos en el Anexo I.A y B del presente decreto deberá realizarse con-
forme establece el párrafo segundo de la disposición adicional del Decreto 12/1997, de 21
de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de titu-
laridad municipal. Estas modificaciones supondrán, a su vez, la modificación del citado
Anexo, tras la publicación de la correspondiente resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.
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Disposición transitoria única. Convenios de Servicios Sociales de Base de la anuali-
dad 2011.

Las cantidades parciales no justificadas por las entidades públicas gestoras de los Servicios
Sociales de Base en virtud de los Convenios de Colaboración establecidos a tales efectos pa-
ra la anualidad 2011, no podrán ser deducidas de las cantidades que deban abonarse de la
subvención concedida por la Junta de Extremadura a las entidades públicas gestoras de dicho
servicios como consecuencia de la finalización de dichos Convenios de Colaboración y la en-
trada en vigor de las presentes bases reguladoras. Dichas cantidades serán objeto de reinte-
gro en las condiciones previstas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

— Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en el presente decreto.

— Queda expresamente derogado la Sección Segunda del Capítulo II del Decreto 12/1997,
de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación de las ayu-
das y subvenciones destinadas a su financiación. 

Disposición final primera. Régimen Jurídico.

Las subvenciones reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las normas
básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin per-
juicio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura; y en las demás normas concordan-
tes en materia de subvenciones públicas. 

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de política social para que dic-
te cuantos actos y disposiciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en el presente decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 25 de mayo de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Salud y Política Social, 
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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ANEXO I.A 

 
CONFIGURACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE RECONOCIDOS POR LA 

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL PARA LA EFECTIVA 
 PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN. 

 

 
 

NÚMERO DEL 
SERVICIO 

DENOMINACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES MODALIDAD DE 
GESTIÓN 

001 MANCOMUNIDAD DE LA VERA MANCOMUNIDAD 

 

Aldeanueva de la Vera 
Arroyomolinos de la Vera 
Collado 
Cuacos de Yuste 
Garganta la Olla 
Gargüera 
Guijo de Santa Bárbara 
Jaraíz de la Vera 
Jarandilla de la Vera 
Losar de la Vera 
Madrigal de la Vera 
Pasarón de la Vera 
Robledillo de la Vera 
Talaveruela de la Vera 
Tejeda de Tiétar 
Torremenga 
Valverde de la Vera 
Viandar de la Vera 
Villanueva de la Vera 
 

 

002 MANCOMUNIDAD TAJO-SALOR MANCOMUNIDAD 

 

Alcántara 
Aliseda 
Arroyo de la Luz 
Brozas 
Casar de Cáceres 
Garrovillas de Alconétar 
Hinojal 
Malpartida de Cáceres 
Mata de Alcántara 
Monroy 
Navas del Madroño 
Piedras Albas 
Santiago del Campo 
Talaván 
Villa del Rey 
 

 

003 MANCOMUNIDAD SIBERIA I MANCOMUNIDAD 

 

Baterno 
Casas de Don Pedro 
Esparragosa de Lares 
Garbayuela 
Garlitos 
Puebla de Alcocer 
Risco 
Sancti-Spíritus 
Siruela 
Talarrubias 
Tamurejo 
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004 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CÍJARA MANCOMUNIDAD 

 

Castilblanco 
Fuenlabrada de los Montes 
Helechosa de los Montes 
Herrera del Duque 
Valdecaballeros 
Villarta de los Montes 
 

 

005 VILLAFRANCA DE LOS BARROS AYUNT ÚNICO 

 
Villafranca de los Barros 
 

 

006 FUENTE DE CANTOS AGRUP ENTIDADES 

 

Bienvenida 
Calzadilla de los Barros 
Fuente de Cantos 
 

 

007 LOS IBORES AGRUP ENTIDADES 

 

Castañar de Ibor 
Navalvillar de Ibor 
Robledollano 
 

 

008 TRUJILLO AYUNT. ÚNICO 

 Trujillo 
 

 

009 CAMPANARIO AGRUP ENTIDADES 

 

Campanario 
Coronada (La) 
Haba (La) 
Magacela 
 

 

010 MONTIJO AYUNT ÚNICO 

 
Montijo 
 

 

011 MANC. INTEGRAL DE MUNICIPIOS "CAMPO
ARAÑUELO" 

MANCOMUNIDAD 

 

Almaraz 
Belvís de Monroy 
Berrocalejo 
Casas de Miravete 
Casatejada 
Gordo (El) 
Higuera 
Majadas 
Millanes 
Peraleda de la Mata 
Romangordo 
Saucedilla 
Serrejón 
Toril 
Valdecañas de Tajo 
Valdehúncar 
 

 

012 MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ MANCOMUNIDAD 

 

Abadía 
Aldeanueva del Camino 
Baños de Montemayor 
Casas del Monte 
Garganta (La) 
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Gargantilla 
Hervás 
Segura de Toro 
 

013 JEREZ DE LOS CABALLEROS AYUNT ÚNICO 

 
Jerez de los Caballeros 
  

014 VALLE DE ARRAGO AGRUP ENTIDADES 

 
Moraleja 
Vegaviana 
 

 

015 LLANOS DE OLIVENZA AGRUP ENTIDADES 

 
Olivenza 
Valverde de Leganés 
 

 

016 LAS VILLUERCAS I AGRUP ENTIDADES 

 

Alía 
Berzocana 
Cañamero 
Guadalupe 
Logrosán 
 

 

017 DON BENITO AYUNT ÚNICO 

 
Don Benito 
  

018 BADAJOZ AYUNT ÚNICO 

 
Badajoz 
  

019 CACERES AYUNT ÚNICO 

 
Cáceres 
  

020 MERIDA AYUNT ÚNICO 

 
Mérida 
  

022 ALMENDRALEJO AYUNT ÚNICO 

 
Almendralejo 
  

023 MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS IV MANCOMUNIDAD 

 

El Torviscal 
Hérnan Cortés 
Ruecas 
Valdehornillos 
Vivares 
 

 

024 MIAJADAS AYUNT ÚNICO 

 
Miajadas 
 

 

025 VEGAS ALTAS I AGRUP ENTIDADES 

 

Abertura 
Alcollarín 
Campo Lugar 
Escurial 
Madrigalejo 
Palazuelo 
Puebla de Alcollarin 
Rena 
Villar de Rena 
Zorita 
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026 CORIA AYUNT ÚNICO 

 Coria 
 

 

027 SIERRA SUROESTE AGRUP ENTIDADES 

 
Fregenal de la Sierra 
Higuera la Real 
 

 

028 PLASENCIA AYUNT ÚNICO 

 
Plasencia 
  

029 NAVALMORAL DE LA MATA AYUNT ÚNICO 

 
Navalmoral de la Mata 
  

030 TALAYUELA AGRUP ENTIDADES 

 
Rosalejo 
Talayuela 
 

 

031 MANCOMUNIDAD LA SERENA MANCOMUNIDAD 

 

Benquerencia de la Serena 
Cabeza del Buey 
Capilla 
Castuera 
Esparragosa de la Serena 
Higuera de la Serena 
Malpartida de la Serena 
Monterrubio de la Serena 
Peñalsordo 
Quintana de la Serena 
Valle de la Serena 
Zalamea de la Serena 
Zarza-Capilla 
 

 

033 MANCOMUNIDAD INTEGRAL LÁCARA LOS BALDIOS MANCOMUNIDAD 

 

Carmonita 
Cordobilla de Lácara 
Nava de Santiago (La) 
Puebla de Obando 
Roca de la Sierra (La) 
 

 

034 
MANCOMUNIDAD TIERRA DE BARROS-RÍO 
MATACHEL 

MANCOMUNIDAD 

 

Hinojosa del Valle 
Hornachos 
Llera 
Palomas 
Puebla de la Reina 
Puebla del Prior 
Ribera del Fresno 
 

 

035 ZAFRA AGRUP ENTIDADES 
 

 

Lapa (La) 
Zafra 
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036 MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE MANCOMUNIDAD 

 

Barrado 
Cabezuela del Valle 
Cabrero 
Casas del Castañar 
Jerte 
Navaconcejo 
Piornal 
Rebollar 
Tornavacas 
Torno (El) 
Valdastillas 
 

 

037 MANCOMUNIDAD SIERRA DE GATA MANCOMUNIDAD 

 

Acebo 
Cadalso 
Cilleros 
Descargamaría 
Eljas 
Gata 
Hernán-Pérez 
Hoyos 
Perales del Puerto 
Robledillo de Gata 
San Martín de Trevejo 
Santibáñez el Alto 
Torre de Don Miguel 
Torrecilla de los Ángeles 
Valverde del Fresno 
Villamiel 
Villanueva de la Sierra 
Villasbuenas de Gata 
 

 

038 MANCOMUNIDAD ZONA SUR MANCOMUNIDAD 

 

Feria 
Morera (La) 
Nogales 
Parra (La) 
Salvatierra de los Barros 
 

 

039 VEGAS ALTAS II AGRUP ENTIDADES 

 

Acedera 
Navalvillar de Pela 
Orellana de la Sierra 
Los Guadalperales 
Gargaligas 
 

 

040 VILLANUEVA DE LA SERENA AYUNT ÚNICO 

 Villanueva de la Serena  

042 
MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS DE LA
COMARCA DE LLERENA 

MANCOMUNIDAD 

 

Ahillones 
Azuaga 
Berlanga 
Campillo de Llerena 
Casas de Reina 
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Fuente del Arco 
Granja de Torrehermosa 
Higuera de Llerena 
Llerena 
Maguilla 
Malcocinado 
Peraleda del Zaucejo 
Puebla del Maestre 
Reina 
Retamal de Llerena 
Trasierra 
Usagre 
Valencia de las Torres 
Valverde de Llerena 
Villagarcía de la Torre 
 

043 MANCOMUNIDAD RIVERA FRESNEDOSA MANCOMUNIDAD 

 

Acehúche 
Cachorrilla 
Casas de Don Gómez 
Casillas de Coria 
Ceclavín 
Holguera 
Pescueza 
Portaje 
Portezuelo 
Riolobos 
Torrejoncillo 
Zarza la Mayor 
 

 

044 SANTA AMALIA AGRUP ENTIDADES 

 

Medellín 
Mengabril 
Santa Amalia 
Valdetorres 
 

 

045 MANCOMUNIDAD ZONA DE BARROS MANCOMUNIDAD 

 

Aceuchal 
Albuera (La) 
Almendral 
Corte de Peleas 
Entrín Bajo 
Santa Marta de los Barros 
Solana de los Barros 
Torre de Miguel Sesmero 
Villalba de los Barros 
 

 

047 LOS SANTOS DE MAIMONA AYUNT ÚNICO 

 Los Santos de Maimona 
 

 

048 COMARCA SUR DE MERIDA I AGRUP ENTIDADES 

 

Arroyo de San Serván 
Esparragalejo 
Garrovilla (La) 
 

 

049 MONESTERIO AGRUP ENTIDADES 

 

Cabeza la Vaca 
Calera de León 
Monesterio 
Montemolín 
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050 MANCOMUNIDAD RIO BODION MANCOMUNIDAD 

 

Alconera 
Atalaya 
Burguillos del Cerro 
Medina de las Torres 
Puebla de Sancho Pérez 
Valencia del Ventoso 
Valverde de Burguillos 
 

 

051 COMARCA ESTE DE MERIDA AGRUP ENTIDADES 

 

Cristina 
Manchita 
San Pedro de Mérida 
Valverde de Mérida 
Manc. Pantano de Alange  
Oliva de Mérida 
Villagonzalo 
Zarza (La) 
 

 

052 MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO MANCOMUNIDAD 

 

Cañaveral 
Casas de Millán 
Mirabel 
Pedroso de Acim 
Serradilla 
Torrejón el Rubio 
 

 

053 MANC. SIERRA DE SAN PEDRO MANCOMUNIDAD 

 

Carbajo 
Cedillo 
Herrera de Alcántara 
Herreruela 
Membrío 
Salorino 
Santiago de Alcántara 
 

 

054 MALPARTIDA DE PLASENCIA AYUNT ÚNICO 

 Malpartida de Plasencia 
 

 

055 SIERRA DE SAN PEDRO AGRUP ENTIDADES 

 

Alburquerque 
Codosera (La) 
San Vicente de Alcántara 
Villar del Rey 
 

 

056 OLIVA DE LA FRONTERA AGRUP ENTIDADES 

 

Oliva de la Frontera 
Valencia del Mombuey 
Zahínos 
 

 

057 SIERRA DE SANTA CRUZ AGRUP ENTIDADES 

 

Aldea del Obispo 
Aldeacentenera 
Conquista de la Sierra 
Jaraicejo 
Puerto de Santa Cruz 
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Robledillo de Trujillo 
Salvatierra de Santiago  
Santa Marta de Magasca 
Torrecillas de la Tiesa 
Villamesías 
 

058 MANC. EMILIANO ALVAREZ CARBALLO MANCOMUNIDAD 

 

Barcarrota 
Salvaleón 
Valle de Matamoros 
Valle de Santa Ana 
 

 

059 CALAMONTE AYUNT ÚNICO 

 Calamonte 
 

 

060 TALAVERA  AGRUP ENTIDADES 

 
Lobón 
Talavera la Real 
 

 

061 VILLANUEVA DEL  FRESNO AYUNT ÚNICO 

 
Villanueva del Fresno 
  

062 MANC. INTEGRAL DE SIERRA DE MONTANCHEZ MANCOMUNIDAD 
Albalá 
Alcuéscar 
Aldea del Cano 
Almoharín 
Arroyomolinos 
Benquerencia 
Botija 
Casas de Don Antonio 
Montanchez 
Plasenzuela 
Ruanes 
Santa Ana 
Sierra de Fuentes 
Torre de Santa María 
Torremocha 
Torreorgaz 
Torrequemada 
Valdefuentes 
Valdemorales 
Zarza de Montánchez 
 

 

063 MANC. TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA MANCOMUNIDAD 

 

Ahigal 
Cabezabellosa 
Cerezo 
Granja (La) 
Guijo de Granadilla 
Jarilla 
Marchagaz 
Mohedas de Granadilla 
Oliva de Plasencia 
Palomero 
Pesga (la) 
Santa Cruz de Paniagua 
Santibáñez el Bajo 
Villar de Plasencia 
Zarza de Granadilla 
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064 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE
DEL ALAGÓN 

MANCOMUNIDAD 

 

Aceituna 
Alagon del Río 
Aldehuela de Jerte 
Calzadilla 
Carcaboso 
Galisteo 
Guijo de Coria 
Guijo de Galisteo 
Huélaga 
Montehermoso 
Morcillo 
Pozuelo de Zarzón 
Valdeobispo 
Villa del Campo 
 

 

065 LA JARA  AGRUP ENTIDADES 

 

Carrascalejo 
Garvín 
Peraleda de San Román 
Valdelacasa de Tajo 
Villar del Pedroso 
 

 

067 MANCOMUNIDAD HURDES MANCOMUNIDAD 

 

Caminomorisco 
Casar de Palomero 
Casares de las Hurdes 
Ladrillar 
Nuñomoral 
Pinofranqueado 
 

 

068 VALENCIA DE ALCÁNTARA AYUNT ÚNICO 

 
Valencia de Alcántara 
 

 

069 SIERRA MORENA AGRUP ENTIDADES 

 

Bodonal de la Sierra 
Fuentes de León 
Segura de León 
 

 

070 ORELLANA LA VIEJA AYUNT ÚNICO 

 
Orellana la Vieja 
  

071 FUENTE DEL MAESTRE AYUNT ÚNICO 

 
Fuente del Maestre 
  

072 EL IBOR AGRUP ENTIDADES 

 

Bohonal de Ibor 
Campillo de Deleitosa 
Fresnedoso de Ibor 
Mesas de Ibor 
 

 

073 LAS VILLUERCAS II AGRUP ENTIDADES 

 
Cabañas del Castillo 
Deleitosa 
Navezuelas 
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074 MANC. VEGAS BAJAS DEL GUADIANA II MANCOMUNIDAD 

 

Pueblonuevo del Guadiana 
Valdelacalzada 
Guadiana 
 

 

075 MANCOMUNIDAD CORNALVO MANCOMUNIDAD 

 

Aljucén 
Carrascalejo (El) 
Miranda 
Trujillanos 
 

 

076 PUEBLA DE LA CALZADA AGRUP ENTIDADES 

 
Puebla de la Calzada 
Torremayor 
 

 

077 COMARCA SUR DE MERIDA II AGRUP ENTIDADES 

 
Don Alvaro 
Torremejía 
 

 

078 ALCONCHEL AGRUP ENTIDADES 

 

Alconchel 
Cheles 
Higuera de Vargas 
Táliga 
 

 

079 MADROÑERA AGRUP ENTIDADES 

 

Garciaz 
Madroñera 
Santa Cruz de la Sierra 
 

 

080 VEGAS ALTAS III AGRUP ENTIDADES 

 

Entrerríos 
Valdivia 
Zurbarán 
 

 

081 GUAREÑA AGRUP ENTIDADES 

 
Guareña 
Torrefresneda 
 

 



NÚMERO 103
Miércoles, 30 de mayo de 2012 11514

ANEXO I.B 
 

 
NÚMERO DE TRABAJADORES/AS SOCIALES RECONOCIDO POR LA CONSEJERÍA DE SALUD Y 

POLÍTICA SOCIAL PARA CADA SERVICIO SOCIAL DE BASE  
 

 
 
NÚMERO 

DEL 
SERVICIO 

DENOMINACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  
NÚMERO DE 

TRABAJADORES / AS 
SOCIALES 

001 MANCOMUNIDAD DE LA VERA 7 
002 MANCOMUNIDAD TAJO-SALOR 8 
003 MANCOMUNIDAD SIBERIA I 3 
004 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CÍJARA 3 

005 VILLAFRANCA DE LOS BARROS 3 
006 FUENTE DE CANTOS 2 
007 LOS IBORES 1 

008 TRUJILLO 3 
009 CAMPANARIO 2 
010 MONTIJO 3 

011 
MANC. INTEGRAL DE MUNICIPIOS "CAMPO 
ARAÑUELO" 

3 

012 MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ 2 
013 JEREZ DE LOS CABALLEROS 2 
014 VALLE DE ARRAGO 2 

015 LLANOS DE OLIVENZA 4 
016 LAS VILLUERCAS I 2 
017 DON BENITO 4 

018 BADAJOZ 13 
019 CACERES 9 
020 MERIDA 7 

022 ALMENDRALEJO 5 
023 MANCOMUNIDAD VEGAS ALTAS IV 1 
024 MIAJADAS 3 
025 VEGAS ALTAS I 2 

026 CORIA 3 
027 SIERRA SUROESTE 2 
028 PLASENCIA 7 

029 NAVALMORAL DE LA MATA 3 
030 TALAYUELA 3 
031 MANCOMUNIDAD LA SERENA 10 

033 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL LÁCARA LOS 
BALDIOS 

2 

034 MANCOMUNIDAD TIERRA DE BARROS-RÍO 
MATACHEL 

3 

035 ZAFRA 3 

036 MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE 3 
037 MANCOMUNIDAD SIERRA DE GATA 6 
038 MANCOMUNIDAD ZONA SUR 2 
039 VEGAS ALTAS II 2 

040 VILLANUEVA DE LA SERENA 4 
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042 
MANCOMUNIDAD DE AGUAS Y SERVICIOS DE 
LA COMARCA DE LLERENA 8 

043 MANCOMUNIDAD RIVERA FRESNEDOSA 4 
044 SANTA AMALIA 2 
045 MANCOMUNIDAD ZONA DE BARROS 5 

047 LOS SANTOS DE MAIMONA 2 
048 COMARCA SUR DE MERIDA I 2 
049 MONESTERIO 2 
050 MANCOMUNIDAD RIO BODION 3 

051 COMARCA ESTE DE MERIDA 3 
052 MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO 2 
053 MANC. SIERRA DE SAN PEDRO 2 

054 MALPARTIDA DE PLASENCIA 1 
055 SIERRA DE SAN PEDRO 3 
056 OLIVA DE LA FRONTERA 2 
057 SIERRA DE SANTA CRUZ 2 

058 MANC. EMILIANO ALVAREZ CARBALLO 3 
059 CALAMONTE 1 
060 TALAVERA  2 

061 VILLANUEVA DEL  FRESNO 1 
062 MANC. INTEGRAL DE SIERRA DE MONTANCHEZ 5 
063 MANC. TRASIERRA-TIERRAS DE GRANADILLA 3 

064 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS 
VALLE DEL ALAGÓN 

5 

065 LA JARA  1 
067 MANCOMUNIDAD HURDES 3 
068 VALENCIA DE ALCANTARA 1 

069 SIERRA MORENA 2 
070 ORELLANA LA VIEJA 1 
071 FUENTE DEL MAESTRE 2 

072 EL IBOR 1 
073 LAS VILLUERCAS II 1 
074 MANC. VEGAS BAJAS DEL GUADIANA II 2 

075 MANCOMUNIDAD CORNALVO 1 
076 PUEBLA DE LA CALZADA 2 
077 COMARCA SUR DE MERIDA II 1 
078 ALCONCHEL 2 

079 MADROÑERA 1 
080 VEGAS ALTAS III 1 
081 GUAREÑA 2 

TOTAL 234 
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ANEXO II.A 
 

 
 

              GOBIERNO DE EXTREMADURA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Dirección General de Política Social y Familia 

 
  

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN Y LA GESTIÓN DEL
 RESTO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

Nombre de la Entidad  C.I.F  
 

Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura  

Dirección  

Municipio 
 
 

 C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Nº Fax  Correo 
Electrónico 

 

Nombre y Apellidos del 
representante legal 

 D.N.I/N.I.F  

Cargo (representación que 
ostenta): 

 

 
 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre y Apellidos   

Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Otros medios o lugares para la 
notificación 

 
 

 
 

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 

DENOMINACIÓN 
NÚMERO  DE 

SERVICIO SOCIAL DE 
BASE 

NÚMERO TOTAL 
DE HABITANTES 

(Datos oficiales 
publicados por el INE) 

NÚMERO DE 
PLAZAS 

TRABAJADORES / 
AS SOCIALES 

(Reconocido por la 
Consejería de Salud y 

Política Social) 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE, ANUALIDAD ___ 

Coste Total 
Anualidad 201_  

 Coste total Partida 
de Personal 

 Coste Partida de 
Mantenimiento 

 

Aportación entidad gestora 
 

 Cuantía subvención 
solicitada a la Consejería de 
Salud y Política Social  

 
 

 
 

 
SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por presentado este escrito, con los documentos que 
se le acompaña y en su virtud acordar la concesión de la subvención para la financiación de la prestación del servicio de información, 
valoración y orientación y de la gestión del resto de prestaciones del Servicio Social de Base anteriormente enumerado, a cuyo efecto: 

 
DECLARO: 

PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en la normativa reguladora de las 
subvenciones de la financiación de estas prestaciones. 
SEGUNDO.- Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 
 
ACEPTO la subvención que una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan.  
Y asimismo,     AUTORIZO o     NO AUTORIZO a la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de Salud y Política Social 
para que recabe de los Organismos Públicos competentes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento 
de los requisitos y condiciones derivadas del Decreto --/2012, de – de ---------------, y, en particular, que el solicitante se encuentra al 
corriente con sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que no tiene deudas exigibles con la Administración de la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en caso contrario, deberán aportarse los documentos correspondientes) 
(*) La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de 
oficio. 
     

 
En ___________________________, a ________ de ____________________ de_____. 

 
 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (Marque con una X). 
 
___Certificado del representante legal de la entidad referente a la prestación efectiva del servicio de información de 
información, valoración y orientación. 
___Informe económico del coste del Servicio Social de Base (Anexo III). 
___Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas y/o recibidas por el solicitante para el mismo 
programa y/o actuaciones contempladas en el mismo (Anexo IV). 
___Certificado del Secretario de la entidad donde se haga constar que se ha realizado la correspondiente retención de 
crédito en el Presupuesto de ésta de la aportación económica que le corresponde para la financiación objeto de subvención.  

        ___Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la 
solicitud:_____________________________ 

 
 

 
 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 

Consejería de Salud y Política Social  
Avda. de las Américas, nº2. Mérida – 06800 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud y Política Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
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ANEXO II.B 
 

 
 

              GOBIERNO DE EXTREMADURA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Dirección General de Política Social y Familia 

 
  

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN Y 
LA GESTIÓN DEL RESTO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la Entidad  C.I.F  
 

Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura  

Dirección  

Municipio 
 
 

 C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Nº Fax  Correo 
Electrónico 

 

Nombre y Apellidos del 
representante legal 

 D.N.I/N.I.F  

Cargo (representación que 
ostenta): 

 

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre y Apellidos   

Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Otros medios o lugares para la 
notificación 

 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE______________________________________, Nº______ 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS QUE CONFORMAN EL SERVICIO SOCIAL DE BASE 

Nº DENOMINACIÓN NÚMERO DE 
HABITANTES 

(Datos oficiales publicados 
por el INE) 

Nº DENOMINACIÓN NÚMERO DE 
HABITANTES 
(Datos oficiales 

publicados por el INE)  
1   10   

2   11   

3   12   

4   13   

5   14   

6   15   
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7   16   

8   17   

9   18   

TOTAL DE HABITANTES   

NÚMERO DE PLAZAS TRABAJADORES / AS SOCIALES QUE TIENE 
RECONOCIDO POR LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE, ANUALIDAD ______ 
Coste Total 
Anualidad 

 Coste Partida de 
Personal 

 Coste Partida de 
Mantenimiento 

 

Aportación entidad gestora 
 

 Cuantía subvención 
solicitada a la Consejería de 
Salud y Política Social  

 
 

 
 

 
SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por presentado este escrito, con los documentos que 
se le acompaña y en su virtud acordar la concesión de la subvención para la financiación de la prestación del servicio de información, 
valoración y orientación y de la gestión del resto de prestaciones del Servicio Social de Base anteriormente enumerado, a cuyo efecto: 

DECLARO: 
PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en la normativa reguladora de las subvenciones 
de la financiación de estas prestaciones. 
SEGUNDO.- Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 
 
ACEPTO la subvención que una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se derivan.  
Y asimismo,     AUTORIZO o     NO AUTORIZO a la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de Salud y Política Social 
para que recabe de los Organismos Públicos competentes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento 
de los requisitos y condiciones derivadas del Decreto --/2012, de – de ---------------, y, en particular, que el solicitante se encuentra al 
corriente con sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que no tiene deudas exigibles con la Administración de la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en caso contrario, deberán aportarse los documentos correspondientes). 
(*) La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de 
oficio. 

En ___________________________, a ________ de ____________________ de_____. 
 

 
Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 

 
___Certificado del representante legal de la entidad referente a la prestación efectiva del servicio de información de información, 
valoración y orientación. 
___Informe económico del coste del Servicio Social de Base (Anexo III). 
___Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas y/o recibidas por el solicitante para el mismo programa y/o 
actuaciones contempladas en el mismo (Anexo IV). 
___Certificado del Secretario de la entidad donde se haga constar que se ha realizado la correspondiente retención de crédito en 
el Presupuesto de ésta de la aportación económica que le corresponde para la financiación objeto de subvención.  
___Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud:_____________________________ 

 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social 

Avda. de las Américas, nº2. Mérida – 06800 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud y Política Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 



NÚMERO 103
Miércoles, 30 de mayo de 2012 11520

ANEXO II.C 
 

 
 

              GOBIERNO DE EXTREMADURA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Dirección General de Política Social y Familia 

 
  

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA AGRUPACIONES DE ENTIDADES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA. FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN Y LA GESTIÓN DEL RESTO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE 

 
LA ENTIDAD SOLICITANTE______________________________________ 

DATOS DE LA ENTIDAD GESTORA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre de la Entidad 
gestora 

 C.I.F  
 

Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura   

Dirección  

Municipio 
 
 

 C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Nº Fax  Correo 
Electrónico 

 

Nombre y Apellidos del 
representante legal 

 D.N.I/N.I.F  

Cargo (representación que 
ostenta): 

 

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre y Apellidos   

Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Otros medios o lugares para la 
notificación 

 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE ______________________________________, Nº______ 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS QUE CONFORMA EL SERVICIO SOCIAL DE BASE 

Nº DENOMINACIÓN 

Nº DE 
RESGISTRO 
UNIFICADO 

DE 
ENTIDADES 

SS.SS 

Nº DE 
HABITANTES 
(Datos oficiales 
publicados por 

el INE) 

Nº DENOMINACIÓN 

Nº DE 
RESGISTRO 
UNIFICADO 

DE 
ENTIDADES 

SS.SS 

Nº DE 
HABITANTES 
(Datos oficiales 

publicados por el 
INE) 

1    10    

2    11    

3    12    

4    13    

5    14    

6    15    
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7    16    

8    17    

9    18    

TOTAL DE HABITANTES   

NÚMERO DE PLAZAS TRABAJADORES / AS SOCIALES QUE TIENE 
RECONOCIDO POR LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, 

VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE, ANUALIDAD ______ 
Coste Total 
Anualidad 

 Coste Partida de 
Personal 

 Coste Partida de 
Mantenimiento 

 

Aportación entidad gestora 
 

 Cuantía subvención 
solicitada a la Consejería de 
Salud y Política Social  

 
 

 
 

 
SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
Como representante legal de la entidad gestora de la Agrupación de entidades públicas solicitante y en nombre de ella, SOLICITO que se 
tenga por presentado este escrito, con los documentos que se le acompaña y en su virtud acordar la concesión de la subvención para la 
financiación de la prestación del servicio de información, valoración y orientación y de la gestión del resto de prestaciones del Servicio Social 
de Base anteriormente enumerado, a cuyo efecto las entidades públicas integrantes de la entidad solicitante, a través de sus representantes 
legales: 

 
DECLARAN: 

PRIMERO.- Que la entidad _____________, es la designada como gestora del Servicio Social de Base_____________________ y, por 
tanto, solicitante de esta subvención en nombre de la Agrupación de entidades públicas que gestiona dicho Servicio. 
SEGUNDO.-La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en la normativa reguladora de las subvenciones 
de la financiación de estas prestaciones. 
TERCERO.- Que las entidades integrantes de la Agrupación de entidades públicas solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 
 
ACEPTO la subvención que una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida a esta Agrupación de entidades públicas de la que 
soy integrante y las obligaciones que de ello se derivan.  
 
Y asimismo,     AUTORIZO o     NO AUTORIZO a la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de Salud y Política Social 
para que recabe de los Organismos Públicos competentes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento 
de los requisitos y condiciones derivadas del Decreto --/2012, de – de ---------------, y, en particular, que el solicitante se encuentra al 
corriente con sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que no tiene deudas exigibles con la Administración de la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en caso contrario, deberán aportarse los documentos correspondientes). 
(*) La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será siempre comprobada de 
oficio. 

 
Y para que conste firma la presente declaración, a de___ de______ 

 

El integrante o representante legal de entidad integrante  El integrante o representante legal de entidad integrante 

Fdo.-______________________     Fdo.-______________________ 

        
El integrante o representante legal de entidad integrante  El integrante o representante legal de entidad integrante 

Fdo.-______________________     Fdo.-______________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los representantes legales de las entidades públicas integrantes, y sello de la entidad) 
 

En ___________________________, a ________ de ____________________ de_____. 
 
 

Fdo.: ______________________________________________ 
 

(Firma y sello del representante legal de la entidad gestora)  
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___Certificado del representante legal de la entidad gestora del Servicio Social de Base que conforma la Agrupación de entidades 
públicas solicitante referente a la prestación efectiva del servicio de información de información, valoración y orientación. 
___Informe económico del coste del Servicio Social de Base (Anexo III). 
___Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas y/o recibidas por el solicitante para el mismo programa y/o 
actuaciones contempladas en el mismo (Anexo IV). 
___Certificado del Secretario de las entidades que integran la Agrupación de entidades públicas solicitante donde se haga constar 
que se ha realizado la correspondiente retención de crédito en el Presupuesto de la entidad integrante de la aportación económica 
que le corresponde para la financiación objeto de subvención.  
___Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud:_____________________________ 
 
 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
Consejería de Salud y Política Social 

Avda. de las Américas, nº2. Mérida – 06800 
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ANEXO III 
INFORME ECONÓMICO DEL COSTE TOTAL DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE- PRESTACIÓN BÁSICA DE 

INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 
(Anualidad ________) 

 
SERVICIO SOCIAL DE BASE  Nº  

ENTIDAD GESTORA DEL 
SERVICIO 

 CIF  

Nº MUNICIPIOS QUE INTEGRA EL 
SSB (según Anexo IA) 

 POBLACIÓN 
INTEGRADA 

 

Nº DE TRABAJADORES/AS SOCIALES RECONOCIDO POR LA CONSEJERÍA DE SALUD 
Y POLÍTICA SOCIAL (según Anexo IB) 

 

 
PERÍODO PARA EL QUE SE 
SOLICITA SUBVENCIÓN 
(COMO MÁXIMO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE) 

 NÚMERO DE MESES 
(MÁXIMO 12 

MESES) 

 

 
CONCEPTO COSTE TOTAL 

MENSUAL 
(1) 

COSTE TOTAL 
ANUAL 

(2) 

SOLICITUD A LA CONSEJERÍA 
DE SALUD Y POLITICA SOCIAL 

(3) 

APORTACIÓN 
ENTIDAD 

(4) 
PERSONAL     

Retribuciones brutas     
Cuota patronal Seguridad 

Social 
    

MANTENIMIENTO 
 

    

TOTAL.     

 
EN EL CASO DE GESTIÓN DEL SERVICIO POR UNA AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS SE DESGLOSARÁ 

LA APORTACIÓN DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES INTEGRANTES 
ENTIDAD HABITANTES APORTACIÓN FINANCIACIÓN  

   
   
   

TOTAL (5)   

 
En ___________________________, a ________ de ____________________ de_____. 

 
 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
(1).-  
PERSONAL.- Se detallará el importe total mensual por esta partida y por tipo de gasto que la compone (salario y cuota Seguridad 
Social) que resulte de multiplicar el número de Trabajadores/as Sociales reconocido por la Consejería de Salud y Política Social por 
el coste salarial bruto mensual más  cuota patronal a la Seguridad Social máxima establecida en la correspondiente Orden de 
Convocatoria.  
MANTENIMIENTO.- Se detallará el coste total mensual, el cual se calculará dividiendo entre 12 el importe que resulte de 
multiplicar el número de Trabajadores/as Sociales reconocido por la Consejería de Salud y Política Social por el coste total de la 
partida de mantenimiento máxima establecida en la correspondiente Orden de Convocatoria en función del número de municipios 
que integra el Servicio Social de Base.  
(2).-  
PERSONAL-. Se detallará el importe total anual por esta partida y por tipo de gasto (salario y cuota Seguridad Social) que resulte de 
multiplicar el número de Trabajadores/as Sociales autorizados por la Consejería de Salud y Política Social por el coste salarial bruto 
anual más cuota patronal a la Seguridad Social máxima anual establecida en la correspondiente Orden de Convocatoria. 
MANTENIMIENTO.- Se detallará el coste total anual como resultado de multiplicar el número de Trabajadores/as Sociales reconocido por la 

Consejería de Salud y Política Social por el coste total de la partida de mantenimiento máxima establecida en la correspondiente Orden de 

Convocatoria en función del número de municipios que integra el Servicio Social de Base. 

(3).- Resultado de aplicar como máximo el 80% a los importes calculados en la llamada (2). 
(4).- Resultado de aplicar el 20% a los importes calculados en la llamada (2). 
(5).- La cuantía correspondiente al importe que resulte en la llamada (4) a aportar por cada una de las entidades integrantes será el 
importe proporcional del mismo en función del número de habitantes que tenga cada una de ellas.  
  

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL
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ANEXO IV 
DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS O PRIVADAS SOLICITADAS 

Y/O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE PARA LA MISMA PRESTACIÓN BASICA DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN Y DE LA GESTIÓN DEL RESTO DE 
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE Y/O ACTUACIONES 

CONTEMPLADAS EN LA MISMA. 
 

 

 
 

D./ Dª.                                                                    , con D.N.I.                   , como representante legal 

de la entidad arriba referenciada, 

 
DECLARO (márquese lo que proceda) 

 

• No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para la misma prestación básica de información, 
valoración y orientación y de gestión del restos de prestaciones básicas de este Servicio Social de Base y/o 
actuaciones contempladas en la misma. 

• Haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones, para la misma prestación básica de información, 
valoración y orientación y de gestión del restos de prestaciones básicas de este Servicio Social de Base y/o 
actuaciones contempladas en la misma, que se mencionan a continuación. 

 
ORGANISMO CONVOCATORIA1 COD. EXPEDIENTE2 S/C3 FECHA4 IMPORTE 

 
 

     

 
 

     

 
 

     

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA SOCIAL Y FAMILIA 
cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 

 
Y para que conste, y surta los efectos oportunos al amparo de lo dispuesto en el Decreto ______, por el 

que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la financiación de la prestación básica 

de información, valoración y orientación y de la gestión del resto de prestaciones básicas de Servicios 

Sociales de Base, expido el presente CERTIFICADO en _____ a _______ de 

___________ de ______. 

 
Firmado y sellado: 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 

                                                
1  Indicar la orden de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido ayudas de 

otros organismos. 
2  No cumplimentar caso de no conocerse el código de expediente. 
3  Indicar la situación actual de la ayuda (solicitada (S) o concedida (C)). 
4  Fecha de solicitud, o en su caso, de concesión. 

  

Entidad C.I.F. 
 
 

Denominación del Servicio Social de Base 
 
 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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Vº Bº del Representante Legal 
 
 
Fdo.:____________________ 

El Secretario  
 
Fdo.:_____________________ 

ANEXO V 
CERTIFICADO DE INGRESO, GASTO Y PAGO DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN  

 (Anualidad ________) 
 
  

D./Dña. ___________________________________, con DNI ___________, como Secretario de 
la entidad ______________, con CIF___________, gestora del Servicio Social de 
Base_____________. 

 
CERTIFICA 

 
Primero.- Que la cantidad concedida por la Consejería de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura, al 
amparo de la convocatoria de subvenciones para la financiación de la prestación básica de información, valoración y 
orientación y gestión del resto de prestaciones básicas de los Servicios Sociales de Base para el ejercicio ____, ha sido 
de ____________ Euros (_____)5, siendo la cantidad total aprobada para su financiación de ____________ 
Euros(_____)6, habiendo sido destinada a la finalidad para la que fue concedida. 
 
Segundo.- Que de conformidad con la documentación que obra en esta unidad a mi cargo, la entidad 
______________ ha efectuado gastos por importe total de _______________ Euros, gastos que se encuentran 
efectivamente pagados, con el siguiente desglose: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
PAGADO POR 

CONCEPTO 

IMPORTE TOTAL  
PAGADO 

Personal 
Retribuciones brutas   
Seguridad Social  

Mantenimiento 

Dietas 
Desplazamientos 

  

Luz  
Agua  
Teléfono  
Internet  
Material de oficina  

Total   

 
 

Lo que manifiesto a efectos de justificación y cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto __________, por el que se establece las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones para la financiación de la prestación básica de información, valoración y orientación y de la 
gestión del resto de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Base. 

 
En _____________________________, a ____ de ___________________ de 20____. 

 
(Sello de la Entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL 

                                                
5   Indicar el % del abono de la subvención que corresponda (primer 50%, primer 25%,etc). 
6  Indicar el importe total financiado por la Consejería de Salud y Política Social. 
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ANEXO VI 

MEMORIA EVALUATIVA 

PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN Y 
GESTIÓN DEL RESTO DE PRESTACIONES BÁSICAS 
 ANUALIDAD 20-- 
 
 

 
 
 
 
 

SERVICIO SOCIAL DE BASE ................................................................ 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE 

 
 

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO  
 

Nº DEL S.S.B.  DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

ENTIDAD GESTORA  
 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

CARGO  
 

DIRECCIÓN  
 

MUNICIPIO  
 

C.  

PROVINCIA  
 

 
FINANCIACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE BASE EN EL EJERCICIO 2011 

(CANTIDADES RECOGIDAS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ESTABLECIDO CON LA 
JUNTA DE EXTREMADURA) 

 FINANCIACIÓN TOTAL 
RECOGIDA EN EL 

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 

EJECUCIÓN POR PARTE DE 
LA ENTIDAD 

CONCEPTO DE PERSONAL   
CONCEPTO DE 

MANTENIMIENTO 
  

TOTAL   
 

PROFESIONALES ASCRITOS AL SERVICIO 
 

Puesto de 
Trabajo 

Nombre y 
Apellidos del 
Profesionales 

Titulación 
Exigida 

Tipo de 
relación 
laboral 

DEDICACIÓN COSTE SALARIAL 
(Incluida cuota 

patronal 
Seguridad Social). 

Nº Horas 
Semanales 

Meses 
al año 
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ESPECIFICAR A CONTINUACIÓN SI HA HABIDO INCIDENCIAS EN LA 
CONTRATACION DE PERSONAL DURANTE 2011.-  
 
 
 

 
PRESTACIÓN BÁSICA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN 

 
 
 

 Número de Actuaciones 
 Específicas  Inespecíficas 

ACTUACIONES DE           
Información (1)          
Valoración          
Orientación y Asesoramiento (2)          
Tramitación (3)          
Derivación (4)          

TOTAL ACTUACIONES          
Notas.-  
 
- En la columna de actuaciones ESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se 

realicen respecto a programas/servicios y/o prestaciones del propio Sistema Público de 
Servicios Sociales. 

- En la columna de actuaciones INESPECÍFICAS se contabilizarán las actuaciones que se 
realicen respecto a programas/servicios y/o prestaciones de otros sistemas de protección 
social (Sanitario, Seguridad Social, etc.). 

 Número de 
Personas 
usuarias 

Nª de Expedientes Abiertos durante 20--  en el SIVO     
Nº de Expedientes Familiares     
     
Número de Personas usuarias Atendidas por Colectivos Sociales     
Familias      
Infancia      
Juventud     
Mujer     
Personas Mayores     
Personas con Discapacidad     
Personas en situación de Dependencia     
Reclusos y Ex reclusos     
Minorías Étnicas     
Inmigrantes     
Emigrantes     
Refugiados y solicitantes de asilo     
Personas sin hogar     
Personas con problemas de salud mental     
Personas con problemas de conductas adictivas     
Enfermos terminales     
Otros grupos en situación de necesidad      

TOTAL  PERSONAS USUARIAS     
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1. Se incluirán tanto las entrevistas, reuniones y visitas domiciliarias como 
la difusión de las prestaciones básicas de servicios sociales o de los 
derechos sociales que pudieran corresponder a los ciudadanos.  

2. Orientación tanto sobre recursos sociales del propio Sistema Público de 
Servicios Sociales como de otros sistemas de protección social. 

3. Tramitación tanto de recursos y prestaciones sociales del propio Sistema 
Público de Servicios Sociales como de otros sistemas de protección. Los 
trámites internos del propio servicio se contabilizan en el programa o 
prestación para el que se tramitan.  

4. Gestión o procedimiento administrativo para remitir la actuación a otros 
profesionales o servicios, implicando siempre, al menos, un informe 
técnico por parte del profesional que lo remita. La derivación puede ser 
dentro o fuera del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 
 

PRESTACIÓN DE CONVIVENCIA E INSERCIÓN SOCIAL 
 

 

 
   
 Número de 

Actuaciones 
ACTUACIONES DE      
Prevención Inespecíficas y acción de participación social (1)     
Prevención Específicas de situaciones de exclusión social (2)     
Actuaciones dirigidas a facilitar el acceso a los recursos sociales (3)     
Intervenciones en situaciones de exclusión social (4)     

TOTAL ACTUACIONES     
 
Notas.-  

 Número de 
Personas 
usuarias 

Número de Personas Usuarias Atendidas por Colectivos Sociales     
Familias      
Infancia      
Juventud     
Mujer     
Personas Mayores     
Personas con Discapacidad     
Personas en situación de Dependencia     
Reclusos y Ex reclusos     
Minorías Étnicas     
Inmigrantes     
Emigrantes     
Refugiados y solicitantes de asilo     
Personas sin hogar     
Personas con problemas de salud mental     
Personas con problemas de conductas adictivas     
Enfermos terminales     
Otros grupos en situación de necesidad      

TOTAL PERSONAS USUARIAS     
  

1. Incluye actuaciones de animación comunitaria, talleres para toda la 
población, etc. 

2. Cualquier actuación integrada en programas de prevención. 
3. Actuaciones de promoción de empleo, alfabetización y formación, 

habilidades sociales, etc. 
4. Actuaciones e intervenciones con colectivos específicos en situación de 

exclusión social.  
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PRESTACIÓN DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO 

 
 

 
   
 Número de 

Actuaciones 
ACTUACIONES DE      
Acogimiento Familiar (1)     
Estancias de Emergencia en Alojamiento Alternativo (2)     
Estancias en Servicios Sociales Especializados (Mayores, Personas con Discapacidad, etc.)     

TOTAL ACTUACIONES     
 
Notas.-  

 Número de 
Personas 
usuarias 

Número de Personas usuarias Atendidas por Colectivos Sociales     
Familias      
Infancia      
Juventud     
Mujer     
Personas Mayores     
Personas con Discapacidad     
Personas en situación de Dependencia     
Reclusos y Ex reclusos     
Minorías Étnicas     
Inmigrantes     
Emigrantes     
Refugiados y solicitantes de asilo     
Personas sin hogar     
Personas con problemas de salud mental     
Personas con problemas de conductas adictivas     
Enfermos terminales     
Otros grupos en situación de necesidad      

TOTAL PERSONAS USUARIAS     

  

(3)

1. Se incluirán todas las actuaciones de captación de familias, selección de 
individuos a acoger y seguimiento del período de acogida. 

2. Incluye entre otras, la gestión de estancias en pensiones, hostales, etc. 
3. Incluye estancias en Centros de Acogida, Viviendas Tuteladas siempre y 

cuando estos equipamientos estén integrados en la Red Básica de 
Servicios Sociales.  
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FOMENTO DE LA COOPERACIÓN Y/O ASOCIACIONISMO 

 
 
 

 Número  

Número de entidades, ONG´s, asociaciones y entidades de voluntariado 
existentes en la zona de intervención del Servicio Social de Base.  

    

De ámbito local.     
De ámbito superior.     
Número de entidades con las que se ha trabajado     
Número de entidades a las que se ha subvencionado (si es el caso)     
Voluntariado     
Número de actuaciones de promoción y organización de voluntariado social     
Coste estimado de actuaciones     
Número de personas voluntarias participantes en los diferentes programas desarrollados desde 
el Servicio Social de Base.  

    

En _____________________________, a __ de ___________ de 201_ 

 

 

 

El representante legal de la entidad 

 

El/los  responsable/s  técnico/s 

  

 

 

 

Fdo.: Fdo.: 
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